
.-. 
l 

e~~', 

REPUBLICA DE NICARAGUA . AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYJ:S 
Teléfono 3771 

AiqO LXIX Managua, D.N., Sábado 24 de Abril de 1965 No. 88 

IUMAftlD 
PODl!R Ll!OISLATIVO 

CONORESO NACIONAL 

CrEa1e Organiamo Con1ultlvo del Poder 
flecutlvo Denominado •Comltlón Na· 
e onal del Al¡odón.. • , , • • , • Pi¡. 1313 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

Qulocna11.é1lmo-Non1 Seal6n de la Ci-
mar• del Senado , , .• , • • , • 1315 

PODER l!Jl!CUTIVO 

CONSEJO DI!. MINISTROS 

fl Sr. l!dmundo Roatrb B., Miembro 
Propietario del C. D. de la Autoridad 
Portuula de Corinto , , • • • , e 1318 

0UERRA, MARINA V A VIACION 

fa Aclaraclóa Contrato La Dacal Apro-
bado por Acuerdo 13 -A- donde dice 
cfl Duefto•, fnllénd11e e El Ooblerno• • 1319 
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Créase Organismo Consultivo del 
Poder l!.jecutivo Jlenomioado 
"Comisión Nacional del Algod6n" 

Decreto No. 1078 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Créase un organismo consultl· 
vo del Poder Ejecutivo que se denominará 
Comisión Nacional del Algodón, que en el 
resto de la presente Ley se llamará simple· 
mente Comisión, para asesorar al Ooblerno 
de la República en todo lo relacionado con 
el mejor desenvolvimiento de la aclividad 
algodonera del pals. 

Arto. 2.-Son funciones y atribuciones 
de la Comisión las siguientes: 
a) Investigar y estudiar todos y cada uno 

de los aspectos del proceso de produc· 
ción y comercialización del algodón, su 
Incidencia en la economfa nacional, los 
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tur11 Terreno• que adqulrlrat para Con1· 
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¡arote-La Paz Centro.-(Concluye) • Pi¡. 1320 

MINISTERIO DI! ECONOMIA 

Exención de Dep6alto Previo a la firma 
• Acumul1dore1 Ccntroamerlcaao1 S.A.t e 1324 

Sección de Patentea de Nlcara¡na 
Marc11 de Pibrlca, • , , , , , • e 1325 

Si!CCION JUDICIAL 
Remate• • •. • , • • • , • , • , e 1326 
Tftulo1 Supletorlo1 , • • • , , , , e 1327 
Cft11e a todoa 101 Accionl1t11 de •Plb-

tlco1 de Nicaragua S. A• • , • , • e 1328 
Crt11e a 101 Socio• de •Central lndu1trlal, 

S. A. • ...... • • . ,. • • . • . • . e 1328 
Se Aprueba Aumento de Capital de •Con· 

cretera Nacional, S. A.• ,,,.... • • • , , 1328 
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problemas del mercado internacional, 
promoción de ventas y apertura de nue· 
vos mercados de la fibra y las posibili· 
dades de industrialización y consumo 
de la misma y de la semilla; 

b) Hacer al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministrrlo de Agricultura, las recomen· 
daciones pertlnentea como resultado de 
las investigaciones y estudios a que se 
refiere el inciso anterior, y especlflca· 
mente sobre zonas y métodos de cultl· 
vo, calidad y uniformidad de semillas 
de siembra, calidad de fe1 tllizantes, in· 
sectlcldas y defollantes y sistemas de fu· 
mlgación, problemas de brazos y sala· 
rlos, proceso adecuado de desmote, cla· 
slflcaclón, almacenamiento, tarifas, ma· 
nejo de puertos, seguros y prácticas de 
comercialización internas y externas; 

c) Dar al Poder Ejecutlv·o, a través def 6r· 
gano correspondiente, y al Consejo Na· 
clonal de Economla, todos Jos informes 
que le pidan relativos a la actividad al· 
goélonera¡ 

d) formar la estadfstlca nacional del algo· 
dón con todas las e~peclficaclones que 
seftale el Reglamento de esta Ley; 

e) Llevar un registro de los productores de 
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algodón, con indicaciones de las zonas, neros de M1saya, o de cµalquier otra Coa· 
número de manzanas sembradas anual· peraliva Algodonera que se organice legal· 
mente y producción por manzana; mente, o un Representant~, en su defecto. 

f ) Asesorar al Poder Ejecutivo en la elabo· Un Representanle del Partido de MI· 
ración y cumplimiento de las . leyes y norfa .. 
normas que regulen la actividad algo· El Presidente de la Comisión seri el Mi· 
donera; y nistro de Agricultura y Oanaderla y el Vice 

g) Asesorar al Poder Ejecutivo en la pro· Presidente el Ministro de Economfa. En 
moción de organización de cooperati· caso de falta de ambas o de los Vice-Minis· 
vas departamentales de productoréS de tras, la Presidencia será ejercida según el 
algodón y de una federación Nacional orden establecido para la integración de es· 
de ta misma. ta Comisión. 

Arto. 3.-La Comisión dará cuenta de las Arto. 7,-la Comisión podrá invitar a sus 
Investigaciones, estudios y recomendaciones sesiones por simple mayorla de votos a las 
a que se refiere el Arto. 20. de esta Ley al personas que estime convenientes, en cali· 
Consejo Nacional de Econom(a, para que dad de asesores. 
éste tome al respecto las resoluciones que Arto. 8.-La Comisión podrá contratar 
estime convenientes descuerdo con sus fun los servicios de técnicos, de personas o de 
ciones. entidades que considere oportunos para lle· 

Arto. 4. En el cumplimiento de esas fun· nar el objeto para el cual ha sido creada. 
ciones y atribuciones, la Comisión contará Arlo. 9.-La Comisión celebrará una se· 
con la cooperación de los Ministerios, Ban- slón ordinaria al me~; y las extraordinarias 
cos, Organismos del Estado y particulares que se crean convenientes, las cuales debe· 
representados en la misma. rán ser convocadas por el Presidente de la 

Arto. 5.-Cuando la Comisió11 tenga que Comisión o a petición de sus miembros. 
conocer de una materia en que inciden in· El quórum se formará con la asistencia de 
tert~ses contrarios dentro ·del ramo del algo· siete de los miembros que integran la Comi· 
dón, debetá oír a todas las partes Interesadas sión, por lo menos, y las resoluciones se 
aunque no estén representadas en ella. tomarán con el voto favorable de seis de los 

Arto. 0.-La Comisión se integrará con presentes. En caso de empate, el Presl· 
once miembros propietarios o por quienes· dente tendrá doble voto. 
corresponda a reemplazarlos en sus respec· Arto. 10.-Los miembros de la Comisión 
tivos cargos, conforme la Ley, as(: devengarán dieta por cada sesión a que 

Ministro de Agricultura y Oanaderfa, o un concurran, la cual estará a cargo de quien 
Representante del Ministerio en su Defecto. representen. La del representante del Par· . . ' tido de minorla, será paga.da por la Coml· 

M1mst.r~ de ~conomfa, o un Representan· sión, incluyéndose en el p,esupuesto res· 
te del M1msteno, en su defecto. peclivo. Estas dietas no podrán exceder de 

Presidente del Banco Central de Nicara · <S 100. 00 por sesión. 
gua, o un Representante del Banco, en su Arto. t t.-La Comisión presentari al Po· 
defecto. der Ejecutivo para cada ejercicio fiscal el 

Presidente del Banco Nacional de Nicara· Presupuesto de sus gastos administrativos, 
gua, o un Representante del Si.neo, en su para ser incluido en el Presupuesto General 
defecto. de Gastos de la República en el Ramo de 

Agricultura. Presidente del INCEI, o un Representan· 
te, en su defecto. 

Presidente de la Cooperativa de Algodo· 
neros de Managua, S. A., o un Representan· 
te, en su defecto. 

Presidente de Algodoneros Nicaragüenses 
Sociedad Cooperativa Anónima, o un Re· 
presentante, eo su defecto. 

Presidente de la Cooperativa Algodonera 
SP.goviana, S. A., o un Representante, en su 
defecto. 

Mienlras no esté previsto en el presente 
Presupuesto de la Nación en el Ramo de 
Agricultura el presupueslo de esta Comisión, 
sus gastos, excluyendo dietas, serán sufra· 
gados por los Ministerios, Bancos y Ente 
Autónomo INCEI, cuyas titulares la forman. 

Arto. 12.-La Comisión nombrará un 
Secretario Ejecutivo y los empleados que 
fuesen necesarios para su funcionamiento. 
El Secretario Ejecutivo asistirá a las sesio· 
nes, en calidad de asesor permanente y ca· 
mo Secrelario de actas. Presidente de la Cooperativa de Algodo· 

neros de Chinandega, o un Representante, Arto. 13.-La Comisión deberá rendir un 
informe anual de sus labores al Poder Eje· 

de Algodo· cutlvo. 
en su defecto. 

Presidente de la Cooperativa 
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• Arto, 14.-EI Poder Ejecutivo dictar4 el 
reglamento para la aplicación de la presente 
Ley. 

Disposiciones Finales 
Arto. 15.-Derógase el Decreto Ley No. 

13 de 12 de Abril de 1955, publicado en 
cLa Oacet&J, Diario Oficial No. 82 de 16 de 
Abril de ese mismo ano. 

Arto. 16.-La presente Ley comenzará 1 
regir desde el dfa de su publicación en cla 
Oacetu, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mua de Diputados, Managua, 0, N., 25 de 
Mar10 de 1965. 

Juan /osé Morales Marenco, 
Diputado Presidente 

Orlando Montenegro M., 
Diputado Secretario 

Clsar Acevedo Q. 
Diputado Secretarlo 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara "del Senado, 
Managua, D.N., 25 de Marzo de 1965. 

/osi Frixione, 
Senador Presidente 

Pablo Rener, Rafael Aydn, 
Senador Secretario Senador Secretario 

Recibido por el Poder Ejecutivo, Ministe· 
rio de Agrlcullura y Oanaderfa, a las nueve 
de la manana del lunes cinco de Abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Rafael Ayón, Don Enrique 
Belli, Don José María Briones, Dr. Adrián 
Cuadra G., Don José Frixione, Dr. Fran
cisco Machado Sacasa Dr. Fernando Me
dina, Dr. Raúl Montalván Herdocia, Don 
Luis Arturo Ponce, General J. Rigoberto 
Reyes y Dr. Crisanto Sacasa. 

19.-Se abrió la sesión. 
29,-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. "'!r-
39,--Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se faculta al Po
der Ejecutivo, para que done al Sindica
to de Maestros de Chontales, una casa y 
eolar situados en la ciudad de Juigalpa, 
para que construyan la Casa del Maestro. 

49.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se obliga a los fabricantes de hi
los, a poner en cada unidad de venta y en 
cada paquete que contenga varias unida
des, la indicación de su longitud en me
tros o su peso en gramos. 

El honorable Senador Cuadra manifes
tó que lamentaba que las disposiciones 
de esta ley, con la cual estaba de acuerdo, 
solamente se aplicaran a los hilos, por· 
que debia haber una ley general en ese 
mismo sentido para todo lo que se produ
ce en el pafs. 

A discusión en lo particular, fueron 
a.probados sin modificación, los Artos. 19, 
29, 39, 49, 59 y 69 del proyecto. 

Alejandro Abaunza Espinoza, 
Ministro de Agricultura y Oanaderfl Al discutirse el Arto. 79 Y a moción del 

honorable Senador Cuadra, se le agregó 
Por Tanto.- Ejecútese.-Casa Presiden· 

cial.-Managua, U. N., 8 de Abril de mil 
novecientos sesenta y cinco. - RENI: 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Ale· 
jandro Abaunza Espinoza,- Ministro de 
Agricultura y Oanaderla. - X) 

7 
Cámara del Senado 

al comienzo, como una modificación de 
estilo, "El Ministro del Distrito Nacional 
en la capital, y los Alcaldes Municipales 
en otros lugares, serán los encargados ••. 
etc." 

Los Artos. 8", 99 y 10, últimos de la 
iniciativa, fueron aprobados sin ninguna 
objeción. El honorable Senador Medina 
hizo moción para que, siendo que esta es 

. una ley que necesita ef perfeccionamiento 
Quincuagésimo Nona Sesión de la Cáma- del comercio en Nicaragua y estando de 
· ra del Senado, correspondiente a las 41-cuerdo con ella todos los honorables re

ordinarias del Décimo Cuarto Periodo presentantes, se le dispensaron los trámi
Constitucional del Congreso, celebrada tes de segundo debate, lectura de autógra
en la ciudad de Managua, D. N., a las fos y aprobación del acta en la parte con
doce y veinte minutos de la tarde del ducente · cuya moción fue aprobada por 
día martes, veintitrés de Marzo de mil una.nimÍdad. 
novecientos sesenta Y cinco. · 59,-EJ honorable Señor Presidente dijo 
Presidencia. del honorable Senador Dr. que el BSU:Dto N9 2 del orden del día, -re-

Humberto Castrillo M., asistido de los ho- f erente al proyecto de ley que reforma el 
norables Senadores Don Víctor M. Tala- Arto. 29 del Decreto Legislativo N9 496 
vera y Dr. Camilo Jarquin, como Prime- del 4 de Abril de 1960, relacionado con la 
ro y Segundo Secretarios, respectivamen- Ley de Impuestos sobre Seguros-, no se
te. ria tratado, ya que el dictamen no estaba 
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firmado por dos de los miembros de la de la di8Cusión de ese articulo, para seña
Comisión, los honorables Senadores Re- lar una situación especial que se está 
ner y Cuadra; el primero por no encontrar-. creando en Nicaragua con esos organis
se presente y el segundo por haber mani- moa gubernamentales. Creo que por lo 
festado necesitaba hacerle un estudio más. menos, dijo, en diez organismos están in
a fondo. cluidos los Señores Ministros de Econo-

El honorable Senador Belli, tercer miem- mía, Agricultura, Hacienda, etc. Me pa
bro de la Comisión, expresó que el dicta- rece que debemos cambiar ese sistema, y 
men se encontraba firmado por él; y que en v~z. de Ministros, los que integren esas 
estando a punto de finalizar la presente Comisiones y que ya tienen las obligacio
Legislatura, era de opinión de que no _de- ne_s ~e 81;1 ramo sea~ repre_sen~tes de los 
bian dejarse pendientés Et.SUD.tos de im .. ~ ~misterios. ~grego que el. h8:n_a un estu
portancia, como era el referente a los Se- ~o sobre tal sISte~a, que s1gnif~caba tam
guros; y en el caso pr~sente, lo que ca- b1én una burocracia en el sentido econó-
bia era que la Mesa Directiva, haciendo mico. ...._ 
uso de sus facultades nombrara a otro re-· El honorable Senador Jarquín expresó 
presentante en sustituci1;n del honorable que abundaba en las mismas ideas del ho
Sena.dor Rene1· para integrar la Comisión.; norable Senador Cuadra. Yo creo, dijo, 

El honor11ble Senador Cuadra dijo que· que el articulo se puede redactar, dicien
d proyecto en discusión había llegado re- do, "Un representante del Ministerio de". 
cientemen~ al Senado; y no se trataba Por otra parte, agregó, he ,observado que 

. sólo de dát'seles saHda a todos los proyec- no se ha tomado en cuenta al D~partamen-
1 os ante~ de terminar la Legislatura, si- to de Masaya, cuya Cooperativa está tam
no 

1

que debia dárseles tatnbién tiempo su- bié~ organizada. Hago moción para que 
ficiente para estudiarlos en debida for- se mcluya también la Cooperativa de Al
ma, precisamente por ser de importancia. godoneros de Masaya. 
Agregó que él discntia. en las disposicio- El honorable Senador Talavcra, mani
nes que contenía, porque en la exposición festó que en cuanto a lo dicho por el bo
de motivos, el Ejecutivo se refería a asun- norable Senador Cuadra, él disentia en 
tos que ya eátaban concretados en .la Ley que se excluyera de estos organismos a 
original. Y que en realidad se trataba los Secretarios de Estado, porque está.u 
únicamente de _eliminar del 1 % que se pa- relacionados con todas las actividades de 
ga sobre las primas, los seguros contra la Economía del país. Pero sí cabe ha
incendio y accidentes. Porque la Ley, co- cer una modificación en el sentido de es
mo estaba redactada, ordenaba que se pa- tablecer, que cuando el Señor Ministro no 
gue el 1 % a los productos agrícolas. Opi- pueda asistir, puede delegar en un repre
nó que con tal disposición, las Compañías sentante. Terminó diciendo que confor
de Seguros,· que en estos momentos esta- me el Arto. 14 de la misma Ley, el Poder 
ban tratando de afirmar sus operaciones Ejecutivo dictaría el reglamento corres
y a las que debía dárseles cierta indepen- pondiente, con la facultad y amplitud de 
dencia, sufrirían una grave disminución llenar cualquier vacío. 
en sus negociaciones, al aumentarles los El honorable senador Ponce opinó que 
impuestos del Fisco. Terminó diciendo en el m1ºsmo Art 6º te l b 1 ·1 h bi b t · o. ·, se con mp a a a que po~ tales r&.Z?nes e se ª ª ª s ell!· objeción hecha por el honorable Senador 
do de. f1rm.ar el dictamen, .Y pedía ª la <?a- Cuadra, que él compartía, de que los Mi
mara le <U:era la oporturudad de estudiar nietros ya tienen demasiadas obligacio
más ~etE:n~damente la ley, con la que en nes, y que decía: "El Presidente de la 
un pnnc1p10 no es:aba de ~cuerdo. . . Comisión será el Ministro de Agricultura 

El honorable Senor Presidente diJO que y Ganadería y el Vice-Presidente el Mi
nombraba para sustituir al honorable Se- nistro de EcoOOlnía. En caso· de falta de 
n_ador Rener, mientras duraba su ausen- ambo13, o de ios Vice-Ministros, la Pre
cia, al honorable Senador Ponce. sidencia será ejercida según el orden es-

69 .-Se leyó y aprobó en lo general, el tablecido para la integración de esta Co
dictamen juntamente con el proyecto de misión". 

_ley que crea un organismo con~ti':o del El honorable Senador Belli dijo que se 
Poder Ejecutivo, que se denominara Co- pe~itia intervenir en la discusión, para 
misión Nacional del Algodón. apoyar la idea inicial del honorable Sena

A discusión en lo particular, fue apro- dor Cuadra; en el sentido de que ya no es 
hado sin objeción el Arto. 1º, así como el posible, dentro del desenvolvimiento bu-
20, 3°, 4.,, Y 159

• rocrático de nuestros organismos a'dmi-
A discusión el Arto. 6°. nistrativos, obligar a concurrir como miem-
El honora.ble Senador Cuadra manifes- bros de tales Consejos, a los Ministros y 

tó que deseaba aprovechar la oportunidad a los Presidentes y Gerentes de los Ban-
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tanto, de que el Delegado abuse en sus 
funciones, porque es de su confianza. 

El honorable Senador Talavera dijó que 
era conveniente dejar al Ministro "o en 
su defecto el funcionario que él designe", 
porque podría ser que él tuviera interés 
en intervenir personalmente en una se
sión. Y si se decía "Un delegado", se le 
cohibía para ello. 

cos. Lo que pasa es que generalmente no 
llegan y no se efectúan las reuniones; 
pues resulta imposible para un Ministro, 
para un Gerente, estar asistiendo a dife
rentes Consejos Administrativos, Además, 
·se está haciendo una concentración eco
nómica sobre una sola persona, pues 'en 
todas estas reuniones siempre se estable
ce el pago de dieta. De manera que un 
funcionario que tiene quince representa
ciones, goza de quince dietas, lo cual es- El honorable Senador Cuadra manifes
tá fuera de lo normal. Yo entiendo que tó que él estaba de acuerdo en que en or
como dice el honorable Senador Cuadra, ganismos referentes a Agricultura, Ha
nosotros debemos sentar una modifica- cienda, Economía o Educación Pública, 
ción en este sentido; y el que debe estar los titulares de tales ramos fueran los Pre
representado es el Ministerio, el negociado, sidentes de la Comisión. Pero los demás 
no el Ministro, por medio de un delegado miembros, fueran representantes o dele
que tenga todos los poderes necesarios. gados. 
Lo mismo que en los Bancos. El honorable Senador Sacasa expresó 

El honorable Senador Cuadra dijo que estar completamente de acuerdo con la 
hacía formal moción, a fin de que se di- insistente observación hecha por el ha. 
jera "Un ·delegado del Ministerio". norable Senador Talavera; porque no po

dían, en esta ley, excluir la posibilidad de 
El honorable Senador Talavera mani- que concurriera el Ministro, a lo cual te

fest6 que no estaba de acuerdo con la opi- nía derecho: pues se trataba de asuntos 
nión del honorable Senador ~adra, pues relacionados con su ramo. Opinó, que 
se estaba cambiando totalmente la inten- debía ponerse al delegado para que asis
ción de la Ley. Porque los fines del pro- tiera, pero cuando él no pudiera concurrir. 
yecto es la participación del funcionario; Y en cuanto a los emolumentos, también 
y no agisticndo él, bien puede delegar'esas el delegado devengaria dieta. Si les par 
funciones en otra persona. - Que quede rece muy alto el sueldo, terminó diciendo, 
la facultad de delegar al Ministro, si asi que se establezca que cuando el Ministro 
lo díspone; porque él es el responiable concuITa, devengará Ja mitad de la dieta. 
ele sn ramo, y de otra manera lo coloca-
rnos en una situación bastante dificil; ya El honorable Senador Belli propuso que, 
que pudiera. S<'r que un delegado no tu- para encontra.r1e una solución intermedia 
viera Ja suficiente representación 0 capa- a las dos tendencias existentes; y siendo 
cidad. que de lo que se trataba era de que eetén 

El honorabt~ Senador Cuadra. i:nsistió 
en su moci6n, hllclendo referencia. del Ar
to. 2° de la Ley, QUP señala hu:i atribucio
nes de 1:1 Comfrii6n.. Agregó que un Mi
nistro no tenia tiempo parn cumplir COf! 
todas 0E1as funciones, dentro de sus pro-; 
pias labore!;. Asimismo dijo que la atri
bución permanente de la Comisión era· 1a 
de asesoramiento del Poder Ejecutivo: y 
por lo tanto, no se podía asesorar al Mi
nisterio, con el propio Ministro del Ramo. 

El honorable Senador Castrillo opinó 
que debía decirse, que la Comisión estará 
integrada por el "Ministro o un delegado 
en su defecto", porque podria. ser que él 
quisiera hacerse presente. 

El honorable Senador Cuadra opinó que 
en tal caso, como había dieta, el Ministro 
no dejaría de Mistir. 

El honorable Senador J arquín reforzó 
la moción del honorable Senador Cuadra; 
porque era de suponer que un Delegado 
del Ministro, ha sido escogido por el pro
pio Ministro; no viendo el peligro por lo 

representados en este organismo el Mi
nisU.rio- o- el Ba.nco, qoo se dijera. MÍ: "Un 
Representante del Ministerio de Agricul· 
tura. que puede- ser el Señor Ministro, o 
una persona de¡;ignada. por él". Dejando 
MÍ claro el con~epto de que. no es el indi
viduo el que tiene que estar representado, 
sino el negociado, el que va a intervenir 
en los asunto& de las entidades, a. través 
del Sefior Ministro, o de IR. perAOna qne 
él designe. 

El honorable · Senador Castrillo opinó 
que era más efectivo que fueran los Minis
tros los que concurrieran, porque ellos son 
los que forman el cuerpo del Poder Eje
cutivo, los que tienen completa atingencia · 
con sus ramos, y los que toman las reso
luciones. Y -en caso no puedan asistir, 
que los represente un delegado, designa
do por ellos. 

El honorable Senador Belli se manif es
tó conforme a que quedaran los Ministros 
facultados para concurrir, pero también 
se nombre un representante. En esta épo
ca moderna, dijo, las cosas han cambiado 
mucho. No es cierto que el Ministro sea 

/ 

,. 
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el que lo conoce todo y el que lleva todos trabajar en forma de equipo. Y siendo 
los asuntos. El es el vértice de una pirá- los Ministros los responsables, ellos sa
mide que está formada por todos los téc- brán cuando concuITirán, o delegarán en 
nicos y asesores; ellos son los que estu- un representante. Si no, vamos a llegar 
dian e informan; y él quien toma las de- al caso, de que un Ministro no es nadie. 
terminaciones, de conformidad con la opi- Yo me inclino porque el representante sea 
nión de ellos. el Ministro. 

El honorable Senador Castrillo opinó A solicitud del honorable Señor Presi
que en nada desvanecía que el Ministro dente, el honorable Senador Cuadra con
concurriera a las sesiones, el hecho de que cretó su moción para que el Arto. 69 es
tuviera colaboradores. tableciera que la Comisión estarla inte-

El honorable Senador Talavera admi- grada por el Ministro de Agricultura y 
tió que todos sabían perfectamente que Ganadería, que será el Presidente; un téc
en la actualidad, cada Ministerio contaba nico en algodón representante del Minis
con una serie de colaboradores y técni- terio de Economía, del Banco Central, del 
cos especializados en sus funciones. Pero Banco Nacional de Nicaragua y del Incei; 
la autoridad es el Ministro. Todos los Y los demás miembros de las Cooperati
colaboradores no pueden dar un paso, si vas de Algodoneros, incluyendo al de Ma
no es con la autorización del Ministro. saya. 
Concluyó diciendo que estaba de acuerdo El honorable Señor Presidente manifes
con la modificación sugerida por el honora- tó que habían tres puntos a votación. La 
ble Senador Cuadra, pero en el sentido de moción del honorable Senador Cuadra, la 
que se dijera "En defecto del Ministro"; del honorable Senador Jarquín, para que 
porque de tal manera se dejaba amplitud se agregue a la Cooperativa de Algodo
para que este funcionario concuITa, y neros de Masaya, y el Artículo tal como 
y cuando no pueda hacerlo, nombre un está. 
delegado. Pero no hay que quitarle la El honorable Senador Ponce manifestó 
facultad al Ministro, que es el responsa- que tenía la impresión que también habfa 
ble de su ramo, ~en asuntos, que como es- una moción del honorable Senador Belli, 
te que estamos tratando, sea de tanta para que fuera el representante del Mi
trascendencia para la economía nacional. nisterio; pudiendo el Ministro concurrir, 

El . honorable Senador Cuadra dijo que cuando quisiera, o delegar en un repre
("n tal caso, no había necesidad de hacer- sentante. 
le ninguna modificación a la Ley, por- El honorable Senador c9:8~rillo dijo que 
que ya lo decía. El objeto mio, dijo, era él aceptaba que fuera el Mm1stro, o su re
que despertáramos de esta situación, y presentante, en su defecto. Porque al 
no sigamos creando una burocracia ino- Ministerio lo caracteriza el Ministro. 
perante. Considero s[, absurdo, que ~- El honorable Senador Belli expresó quP. 
ternos nomb~do asesores de! Gobierno, habfa una gran diferencia en decir el Mi-
11. los mismos Dllembros del Gobierno. Con- nietro 0 el Ministerio siendo este último 
cluy? diciendo que debfe. decirse, Y h~ía término más amplio;' porque se trab1b1t 
moción para ello, ''Un técnico del M1rus- de que el negociRdo estuviera representa
terio de Economía, ' especializado en algo- do. 
dón", y asi las demé.s entidades con ex
cepción del Ministro de Agricultura., por-
que a él le correspondia. la Presidencia. en 
la Comisión. Pero los demás no van a 
hacer nada; celebrarán cuantas sesiones 
quieran, devengando dietas, que le van a 
costar al Estado. 

El honorable Senador Belli manifestó 
estar de acuerdo con el honorable Sena
dor Cuadra, porque no era posible que si
guieran poniendo a los Ministros en estas 
Comisiones, puesto que no iban a hacer 
nada más que asumir responsabilidades; 
porque todas estas cosas, son a base de 
técnicos. Por lo tanto, debe haber en es
tas Comisiones, oportunidades para un 
técnico. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
las cosas del Estado, no las resuelve un 
Ministro ni un Departa.mento; tienen que 

roontinuard) 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Mini1tro1 

El Sr. F.dmundo Rostrán B., -Miembro 
Propietario del C. O. de la Autoridad 

Portuaria de•corinto 

'No. 159 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nat, a las cinco de la tarde del día siete de 
Abril de mil novecientos sesenta y cinco. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los infrascritos senores: doctor 
lorrnzo Ouerrero, Ministro de Oobernaci6n 
v Anexos;· doctor• Alfonso 'Ortega Urblna, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Ingeniero .. 
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Andrés García, Ministro de Economfa; Dr. 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
tienda y Crédito Público; profesor José An· 
drés Ruiz Palacios, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley; don Tomás Lacayo 
Montealegre, Mini~tro de Fomento y Obras 
Públicas; Coronel G. N., José Dolores Gar 
cfa M., Ministro de Defensa¡ don Alejandro 
Abaunza Espinosa, Ministro de Agricultura 

Guerra, Marina y Aviación 

En Aclaración Contrato la Dacal 
Aprobado por Acuerdo No. 13 -A
donde dice ''El Dueño", Entiéndase 

"El Gobierno" 

1 o. de Abril de l 965 

y Ganaderfa¡ doctor Alfonso Boniche, MI· Senor Tesorero General de la República, 
nlstro de Salubridad Pública; y doctor Luis Palacio Nacional. 
Zúftiga Osorlo, Ministro del Trabajo, previa 
citación del senor Presidente de la Repúbll· Managua, D. N. 
ca, doctor René Schick, quien preside este Senor Tesorero: 
Consejo, y con asistencia del doctor Pedro Para su conocimiento y demás efectos 
J. Quintanllla, Secretario de la Presidencia transcrfbole: 
de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: cNosotros, José Dolores Garcfa M., Coro• 

nel G. N., mayor de edad, casado, de este 
El Presidente de la República, domicilio en representación del Gobierno de 

En Consejo de Ministros, Nicaragua en su carácter de Ministro de De· 
Considerando: fensa, por una parte, y Dayton Caldera, ma· 

Que por la expiración del periodo legal yor de edad, casado, Ingeniero Civil y de es· 
correspondiente, quedará vacante el cargo te domicilio, en nombre y representaci6n de 
de Miembro Propietario del Consejo· Dlrec· la Sociedad Industrias cDACAL> como Pre· 
tivo de la Autoridad Portuaria de Corinto, sidente de ella, según la escritura pública 
en representación de las Asociaciones Agrf· au,orizada por el Doctor Eduardo Rivas 
colas y Ganaderas¡ Gaste azoro, inscrita el 31 de Octubre de .... 

Considerando: . 1962, con el No. 2677, páginas 263 a las 270 
tomo 74, Libro segundo del Registro Públi· 

Que ñabiendo sido recibidas las lisias de co Mercantil y No. 9043¡ páginas 125 a la 
candidatos propuestos por las entidades In- 127 t 37 llb d p N , orno , ro e ersonas y o ..... 
teresadas, cabe proceder a la esl'ogencia de 42751, tomo 591, Folios 95 a 96, Asiento 11, 
quien ha de sustituirlo; / No. 22. 981 Tomo 299. Folios 272 y 273, A· 

Por Tanto: siento 111 y No. 14. 451, Tomo 195, folios 
De conformidad con el inciso d) del Arto. 158 y 159, Asiento Octavo las tres últimas 

Libro de Propiedades Sección de Derechos 
8 de la Ley Creadora de dicho organismo, Reales del Registro Público del Departamen· 

Acuerda:· to de Managua, por el presente documento 
Unlco:-Nombrar al senor Edmundo Ros· declaramos: 

trán Bengochea, Miembro Propietario del PRIMeRo · " 
Consejo Directivo de la Autoridad Portuaria Que el día 22 de Febrero de 1905, los ex· 
de Corinto, escogido de Is lista presentada ponentes suscribieron un Contrato privado 
por la Asociación de Ganaderos de Nicara· en el cual la Sociedad Industrias DACAL 
gua, para el periodo que termina el ocho de se obligó a construir una casa prefabricacta, 
Abril de mil novecientos sesenta y ocho. tipo D-1, por el precio, condiciones y es-

Comunfquese. -:- Casa Presldenclal...;..Ma· peciflcaclones contenidas en dicho convenio 
nagua, Distrito Nacional, siete de Abril de y documentos anexos, Contrato aprobado 
mil novecientos sesenta y cinco. - RE"l.IE por Acuerdo Ejecutivo No. 13-4- de fe· 
SCHICK, Presidente de la República; el Mi· cha 23 de Marzo de 1965, Y que el mismo se 
nlstro de Gobernación y Anexos, Lorenzo refiere. 
Guerrero¡ el Ministro de Relaciones Exterio· SE!OlTNDO 
res, Alfonso Ortega Urbina¡ el Ministro de Por vla de aclaración y con el objeto,. de 
Economra, Andrés Garcfa; el Ministro de evitar cualquiera dudas que pudieren surgir 
Hacienda y C. P., Ramiro Sacasa Guerrero¡ en la interpretación del referido Contrato y 
el Ministro de Educación Pública, por la para todos los efectos de Ley, declaramos 
Ley, José A. Rurz P.; el Ministro de Fomento que Ja construcción en referencia se llevará 
y OO. PP., T. Lacayo; el Ministro de Defen· a cabo en terreno perteneciente en dominio 
sa, J. D. Garcfa M.¡ el Ministro de Agricultu· y posesión al Gobierno e.le Nicaragua, situa· 
ra y Ganaderfa, Alejandro Abaunza E.¡ el do en la ciudad de Chinandega, Deparla
Mlnlstro de Salubridad Pública, A. Boniche; mento de Chinandega, por la cual cuando 
el Ministro del Trabajo, luis Zúftiga Osario; en dicho convenio y documentos anexos se 
el Secretario de la Presidencia de la Repú· hace mención de cEI Duefto• debe enten· 
blica, P.]. Quintani//a>. derse qpe se refiere a.1 Oobierno, represen· 

, 
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lado por el suscrito Coronel O. N., José Do· 
lores Oarcia M., en su carácter de Ministro 
de Defensa. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
D. N., a los treinta y un dfas de Marzo de 
mil novecientos sesenta y clnco.-(f)j. D. 
Oarcla M., Coronel O. N., Ministro de De· 
fensa.-(f) Dayton Caldera, Ingeniero Civil.• 

No. 15-cA•
Presidente de la República, 

Acuerda: 

tomo 591. Se desmembrará un airea de 
887.63M2. que será vendido por el precio de 
ti 1.700.00 y llnda: Norte, propiedad de 
Elisa Pérez vda. de Roa; Sur, resto de la 
finca matriz, propiedad de Oiga Qulntanllla 
Manfut¡ Oriente,· juan Bautista Quintanllla; 
y Poniente, Rudis Elizabeth Quintanilla. 

24)-Rudls Eliiabeth Qulntanilla (menor) 
De su propiedad situada en la comarca de 
Los Brasiles, extensión, linderos y dimenslo· 
nes: Norte, 64 varas propiedad de los here· 
deros de Ellsa Pérez v. de Roa, carretera en 
medio¡ Sur, 64 varas propiedad de los seno
res Horvllleur y Cuadra, línea férrea de por 

Unlco: Aprobar en todas sus partes la medio¡ Oriente, 62 varas, propiedad de Oiga 
declaración que antecede. Qulntanilla y Occidente, 63 varas, propiedad 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· de Isabel Cárdena~; Inscrita bajo el No., , . , 
gua, D.N., to. de Abril de 1065.- (f) RENE 46.654, asiento to:, follo 104 del tomo 667. 
SCHICK 0.-EI Ministro de Defensa. (f) J. Se desmembrará un área de 887.62 M2, que 
D. Oarc!a M., Coronel O. N. será vendido por el precio de ti .l. 760,00, 

H1011nda y Cr6dilo Pllblico 

Autorizaee Fiscales de Hda. otorgar 
Escrituras Terrenos que adquirirá 
para construcci6n Carretera Jiloá-

Mateare-N agarote-La Paz Centro 

(Concluye) 

22)-Davld Quintanllla Blanco.-Prople
dad situada en la comarca de Los Brasiles, 
con estos linderos: Oriente, 68 varas resto 
de la flnca matriz, juan Bautista Quintanllla 
y Soledad Blanco de Qulntanllla; Occidente, 
60 varas y media, juan Bautista Qulntanilla 
y Soledad B'anco de Qulr;Jtanllla¡ Norte, 100 
varas camino de por medio, predio de los 
herederos de Deslderlo Roa; Sur, o sea al 
frente, 107 var11s y media, camino y lfnea 
férrea en medio, predio de Emilio Dowing; 
inscrito bajo el ntlmero 33.184, asiento 1 ro., 
folio 203 del tomo 450. Se desmembrará un 
•rea de 405 82M2. que será vendida por el 
precio de * 810.00 v linda: Sur, resto de le 
finca matriz, David Qulntanllla Blanco; Nor· 
te, camino y lfnea férrea en medio, predio 
de Emilio Dowfng; Oriente, Juan Bautista 
Qulntanllla y &eftora; Poniente, juan Bautis
ta Quintanilla y Soledad Blanco de Quinta· 
nilla. 

23)-0lga Quintanilla Manfut.-Solar con· 
ligua a su menor, Rudls Elizabeth Quintan!· 
11111, con estos linderos: Norte, 102 varas y 
media, propiedad de Ellsa Pérez vda. de Roa, 
carretera en medio; Sur, t 17 varas, propie
dad de los senores Horvllleur y Cuadra, 
linea férrea en medio; Oriente, 64 varas y 
media, propiedad de juan Bautista Quinta 
nilla; Poniente, 62 varas y media, propiedad 
de juan Biiutlsta Qulntanllla, hov de Rudis 
Ellzabeth Qulntanllla; Inscrito bajo el na'.íme
ro 41732, asiento tro., folios 33 y 34 del 

.,_ -

linda: Norte, proplodad de los herederos de 
dona Ellsa v. de Roa, carretera de por me· 
dio; Sur, resto de la finca matriz, de Rudis 
Ellzabeth Qulntanilla¡ Oriente, Oiga Quinta· 
nilla y Poniente, Isabel Cárdenas. 

25)-Vlctoria Manfut v. de Quintanilla.
De su propiedad situada en Los Brasiles, 
con estos linderos: Norte, 176 varas, predio 
de Ellsa Pérez v. de Roa, carretera a Matea· 
re en medio; Sur, 167 varas, predio de Hor· 
vllleur y Cuadra, linea férrea de por medio; 
Oriente, 60 varas, resto del predio desmem 
brado, Juan Bautista Qulntanilla; Poniente, 
64 varas y media, Oiga Quintanilla Manfuf; 
se desmembrará un área de 313M2, que se~ 
rá vendido por el precio de ~ 620.00. lns· 
crlto bajo el número 43.705, asiento lo., fo."" 
lios 265 y 266 del tomo 600 y linda: Norte, 
herederos de Ellsa v. de Roa, camino.de por 
medio; Sur, resto de la propiedad matriz; 
Vk:torla Qulntanllla Manfut: Oriente, juan 
8:1Utista Qulntanllla; y Poniente, Oiga Quin· 
tanllla. 

20)-juan Bautista Qointanllla López. -
De su propiedad de 4 manzanas más o me· 
nos, con estos linderos~ Norte, camino en 
medio, Deslderlo Roa; Sur, camino en me· 
dio, linea férrea, Ricardo Contrera y Emilio 
Donwlng¡ Oriente, Adán Espinoza; Tomás 
Wheelock y juan Araica; Poniente, José Ma· 
rfa Sánchez y Guillermo Outlérrez. Inscrito 
bajo el número 11.370, asiento 17, folios 
195 y 196 del tomo 168. Se desmenbrará un 
área de 997. 10\\2. que será vendido por el 
valor de ~ 1.980.00 y linda: Norte, camino 
en medio, propiedad de Deslderio Roa; Sur, 
resto de Ja finca matriz¡ propiedad de juan 
Bautista Qulntanllla López; Oriente, Adán 
Esplnoza, Tomás Wheelock y Juan Araica¡ 
Poniente, José Maria Sánchez y Ouillermo 
Outlérrez. 

27)-lsabel Cárdenas de Reyes.-De su 
propiedad, con estos linderos: Norte, 48 va· 
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ras, seftores Téfel, carretera en medio; Sur, 
31 varas, lfnea férrta, senores Horvilleur y 
Cuadra; Oriente, 55 varas, juan Bautista 
Qulntanllla y Soledad de Quintanilla; Po· 
nlente, 46 varas, Pablo Castillo Mendoza, 
Inscrito bsjo el número 39.772, asiento lo., 
folio 185 del lomo 540, y. linda: Norte, ca· 
rretera en medio, senores Téfel¡ Sur, resto 
de la finca matriz de Isabel Cárdenas de Re· 
yes; Oriente, juan Bautista Quintanilla y O· 
Iros; y Poniente, Pablo Castillo Mendoza. 
Se desmembranl un área de 367. 98M2, que 
será vendido por el precio de (J 735.00, · 

31)- Juana Ocampos Espinosa.-De su 
propiedad de 684 varas cuadradas, con estos 
linderos: Norte, Adrián ArRfiello; Sur, carre· . 
tera a Nagarote; Oriente, terrenos municlpa· 
les; Poniente, calle en medio, Amanda Pove· 
da. Inscrito bajo el número 44.499 - A, 
asiento to. folio 266 del tomo 610. Se des· 
membrará un área de 59.30M2, que será 
vendido por el precio de (J 115.oo y linda: 
Norte, resto de la finca matriz; Justina Ocam· 
pos Espinoza o Juana Ocampos Espinoza; 
Sur, carretera a Nagarote; Oriente, terrenos 
municipales; Poniente, calle en medio, A· 
manda Poveda. 

28)-Ana Hernández de Alvarez.-·De su 32)-René Cano Alcocer.-De su prople· 
propiedad, sita en la comarca Los Brasiles, dad de 3.600 varas cuadradas, con estos lln· 
de 1/4 de manzana de extensión con estos 
linderos: Norte, Unea férrea; Sur, carretera a deros: Norte, antigua lfnea férrea; Sur, Lo· 
los Brasiles; Oriente, camino público y Po· renza v. de Miranda; Oriente, Carmen Var· 
niente, carretera y resto de la propiedad de gas; .Poniente, Daniel Santos, inscrito bajo 
Oermán Voguel. inscrito bajo el número ... el numero 28.988-A, asiento to. follo 51 
10.193, asiento 33, folios 136 y 142 del tomo del tomo 386. Se desmembrará un área de 
574, follo 91 del tomo 580. Se desmembrará 162.62M2, que será vendido por el precio 
un área de 829 M2, que será vendido por el de $ 325.00 Y linda: ~arte, antigua Une a 
preclo._d_e ci 1.160.00 y linda: Norte, resto de férrea; sur, res!o de la finca matriz; René Ca· 
la finca matriz, propiedad de Ana Hernán· no Alcocer; or.'ente, dona Carmen Vargas Y 
dez de Alvarez· Sur carretera a Los Brasl· Poniente, Daniel Santos. 
les; Oriente, ca~ino 

1

público, y Poniente, ca· 33)-Marfa de los Angeles Vallejos Ló· 
rretera de por medio, Oermán Voguel. pez.-De su propiedad de 625 varas cuadra· 

29)-Pablo Castillo Mendoza.-De su pro· 
piedad sita en la comarca Los Brasiles. Di· 
menslones y linderos: Orlrnte, 4ft varas, res· 
to de la finca que se desmembra, juan Bau· 
tista Quintanilla, Occidente, 33 varas, lindan· 
do con Félix Alvarez, camino de por medio¡ 
Norte, 23 varas, propiedad de los sellares 
Téfel, carretera de por medio; Sur, 41 varas, 
con predio de los seftores Horvilleur y Cua· 
dra y otros, lfnea férrea de por medio, con 
estos linderos: Norte, Deslderio Roa; Sur, 
linea férrea¡ Oriente, Tomás Wheelock; Po
niente, Oulllermo Outiérrez. Inscrita bajo el 
número 35.927, asiento lo-., folio 195 del to· 
mo 480. Se desmembrar' un área de ..... . 
01.10 M2, que ser4 vendido por el precio de 
ci 120.00 y linda: Norte, camino en medio, 
Desiderio Roa; Sur, resto de la finca matriz, 
Pablo Castllllo Mendoza; Oriente, Tomás 
Wheelock, y Poniente, Ouilfermo Outiérrez. 

das situada en el pueblo de Malea1e, con es· 
tos linderos: norte, Sucesores de Rebeca Ro 
cha; sur, lfnea férrea abandonada, hoy caml· 
no a Mateare; oriente, terrenos que fueron 
del ferrocarril; poniente, Magdalena Espino· 
sa. Inscrito bajo et número 21.762, asiento 
lo. folio 271, tomo 273, se desmembranf un 
área de 325. t 7m2. que será vendido por el 
precio de 4: 645.00 y linda: Norte, resto de 
la finca matriz; Angela Vallejos L. Sur, lfnea 
férrea abandonada, hoy camino a Mateare; 
orf ente, terrenos que fueron del ferrocarril¡ 
Poniente, Magdaleno Espinosa. · 

34)-Torlbia Benavldes de López.-De ~u 
propiedad situada en Mateare con estos lin· 
deros: Norte, de Oriente a Occidente 03 
varas, resto de la finca matriz de Rosa Ou· 
tlérrez de Cisne; Sur, de Oriente a Occlden· 
te, 03 varas, antigua lfnea férrea; Oriente, -
21 varas y media de Norte a Sur, terreno 
de Petrona Barilla; y Occidente, 21 varas y 

30)-Justina Ocampos Espinoza.-De su media de Norte a Sur, calle de por medio, 
propiedad de 3.000 varas cuadradas más o Paustlno Cárcamo. Inscrito bajo el número 
meno8, situada en Mateare, con estos linde- 43,086, asiento lo. follo 8, tomo 597, se 
ros: Norte, Adrián Argilello; Sur, carretera a desmembrará un área de 13l,09M2 que será 
Nagarote; Oriente, terrenos munie.lpafes¡ Po- vendido por el precio de CJ 260.oo y linda: 
niente, calle de- por medio, A manda Pove· Norte, resto de la finca matriz, Torlbia Be· 
da. Inscrito bajo el número 44.019, asiento navldes de López; Sur, antigua Unea férrea; 
to., follo 175 del tomo 612, se desmembrará Oriente, Petrona Barlllas¡ Occidente, calle 
un área de 73.20M2, que será vendido por enmedlo, justlno Cárcamo. 
el precio de CJ 145.00 Y linda: Norte, resto 35)-Agustina o Ernestina Picado Sán· 
de la finca matriz, propiedad de justina O· chez.-De su propiedad ubicada en el pue· 
campos; Sur, carretera a Nagarote; Oriente, blo de Mateare, de 2.500 varas cuadradas de 
terrenos municipales; Poniente, Amanda Po· extensión, con estos linderos: Norte, Petro· 
veda. na lzab• v. de Barlllas, camino.de por medio; 
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Sur, Lorenza lzabá v. de Miranda; Oriente, 
Carmen Vargas y Poniente, Reynaldo Loáisi· 
ga; Inscrito bajo el número 26.738, asiento 
1 o. folios 267 y 208, tomo 338. Se desmem· 
brará un área de 127.60M2, que será vendido 
por el precio de <i 255.00. Linderos: Nor· 
te, Petrona lzabá v. de Sarillas, camino de 
por medio; Sur, resto de la finca matriz, A· 
2ustin1 Picado Sánchez; Oriente, Carmen 
Vargas; Poniente, Reynaldo Loáisiga. 

36)-Susana Zamora de Oarcf a. - De su 
propiedad de 1.200 varas cuadradas, sita en 
el pueblo de Mateare, con estos linderos: 
Norte, solar de Adrián López; Sur, carretera 
en medio, Mercedes Sánchez; Oriente, Faus· 
tino Cárcamo; Poniente, calle en medio, 
Nila Oarcfa, Inscrito bajo el número 31.403, 
asiento to. folios 69, 70, 71 del tomo424. Se 
desmernbrará un área de 41.40, que será 
vendido por el precio de <i 81.001 y linda: 
Norte, resto de la finca matriz de Susana 
Zamora de García; Sur, carretera en medio, 
Mercedes Sánchez; Oriente, Faustlno Cárca
mo; Poniente, calle en medio, Nlla Oarcfa. 

37)-Benedicto Picado Sánchez. - De su 
propiedad, sita en el pueblo de Mateare, de 
900 varas cuadradn de extensión, con estos 
linderos: Norte, Unea férrea abandonada, 
camino de por medio, predio de Niel Grown 
Rassmussen; Sur, terreno de Pedro Obando; 
Oriente, José Antonio Bravo; Poniente, ca· 
mino a las lomas, predio de David Fornos 
Salas; inscrito bajo el número 21.948, asiento 
3o. folio 13 del tomo 278. Se desmembrará 
un área de 187.34'"2, que será vendido por 
el precio de es 370.00 y linda: Norte, caml· 
no en medio, propiedad de Niel Grown 
Rassmussen; Sur, resto de la finca matriz. 
de Benedicto Picado Sánchez; Oriente, José 
Antonio Bravo; y Poniente, camino a las lo· 
mas en medio, propiedad de David Fornos 
Salas. . 

38)-Nlel Orown Rassmussen. - De su 
propiedad de 84 varas, lados Oriente y Oc· 
cidente, 35 varas Norte y 31 Sur, ubicada en 
el pueblo de Mateare; con estos linderos: 
Norte, Juana de la Rosa Marenco; Sur, linea 
férrea vieja, hoy camino a Nagarote; Orlen· 
te, Marcelo Nlfto; Poniente, Manuela vda. 
de Marenco; inscrito bajo el número 6.555, 
asiento 2o, folio 148 del tomo 89. Se des· 
membrará un área de 60.24M2, que será 
vendido por el precio de <i 120.oo y linda: 
Sur, resto de la finca matriz. propiedad de 
Niel Grown Rassmussen; Norte, Unea férrea 
vieja en medio, hoy camino a Nagarote; O· 
riente, Marcelo Nlfto y Poniente, Manuela 
vda. de Marenco. 

39)-Vlcenta Zamora López.-De su pro
piedad de 17 varas de frente por 50 varas 
de fondo, solar en la parle occidental del 
pueblo de Mateare, con estos linderos: Nor
te, terreno de Máximo Soza; Sur, carretera 

de por medio, propiedad de David Fornas 
Salas¡ Oriente, Sucesores de Guillermo 
Orown; Poniente, calle de por medio Anto· 
nio Mora, inscrito bajo el número 40.843, 
asiento 1 o., folio 8 del tomo 556. Se des· 
membrará un área de 67.86M2, que será 
vendido por el precio de es 135.oo, Linda: 
Norte, resto de la finca matriz, propiedad de 
Vicenta Zamora López; Sur, carretera de por 
medio, propiedad de David Fornas Salas; 
Oriente, Sucesores de Guillermo Grown; 
Poniente, calle de por medio. 

40)-Rosa Largaespada de Mora.-De su 
propiedad, con estos linderos: Norte, José 
Dolores Niflo; Sur, David Fornos Salas, ca· 
mino de por. medio; Oriente, Sucesores de 
Modesto Meléndez; Poniente, propiedad de 
Teodoro Acufta. Area total de 900 varas. 
Inscrito bajo el número 17.715, follo 6to, 
tomo 60, y folio 157 del tomo 539. Se 
desmembrará un área de 108.46M2, que será 
vendido por el precio de <i 215.oo, y linda: 
Norte, resto de la finca matriz, Rosa Largaes· 
pada de Mora; Sur, camino de por medio, 
David Fornos Salas; Oriente, Sucesores de 
Modesto Meléndez; Poniente, Teodoro A· 
cufta. 

41)-Armando Oalarza Zúniga y Lilliam 
Oaltán de Oalarza.-De su propiedad ubl· 
cada en el pueblo de Mateare, de 30 varas 
de Oriente a Poniente, por 18 varas de Nor· 
te a Sur, con estos linderos: Norte, casa y 
solar de Porfirio Gómez; Sur, camino de 
por medio, propiedad llamada Moravla; de 
David Fornos Salas; Oriente, predio de Teo· 
doro Acufta; y Poniente, calle de por medio, 
predio de juan Bautista Oailán. Inscrito 
bajo el número 24.904, asiento 2do., folio 4, 
del tomo 008, y follo 93 del tomo 324. Se 
desmembrará un área de 00.24M2, que ser' 
vendido por el precio de ~ t 80.oo y linda: 
Norte, resto de la finca matriz, propiedad de 
Armando Galarza Zúnl2a y seftora; Sur, ca· 
mino de por medio, David Pornos; Oriente, 
Teodoro Acufta, y Poniente, calle de por 
medio, juan Bautista Oaltin; 

42)-juan Bautista Oaitán.-De su pro· 
piedad, con estos linderos: Oriente, calle 
en medio, 37 varas, Porfirio Oómez y Mar· 
celino Lazo y 37 varas Estebana de Ortiz; 
Occidente, 68 varas y media julio Vallejos y 
Cirllo Blanco¡ Norte, 31 vara y media Por· 
firio Oómez, y 36 Estebana Ortiz; y Sur, 63 
varas carretera que conduce a Nagarote, 
Inscrito bajo el número 45. 583, asiento lo., 
follo 147 del tomo 604, se desmembrará un 
área de 307.58\\2, que será vendido por el 
valor de es110. 00, y linda: Norte, resto de 
la finca Matriz, de Porfirio Oómez y Marce· 
lino Lazo; Sur. camino a Nagarote; Oriente, 
predio de Porfirio Oómez, y Poniente, Julio 
Vallejos y Cirllo Blanco. 

43)-0llberto Herrera Oaitán.-De su 
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propiedad, sita en Mateare, de 5. 778 varas 47)-0ilberto Ruiz Montenegro.-De su 
cuadradas de extensión, con estos linderos: propiedad sita en Mateare, con estos linde· 
Norte, Felipe Herrera Galtán, y solar de Fi· ros: Norte, carretera a Nagarote; 01 varas; 
delina Alvarado, calle de por medio; Sur, Sur, 30 varas Alejo Zamora Rivera; calle de 
terrenos de ~lejo Zamora, carretera a Naga· por medio; Oriente, 38 varas, Tomás Ro· 
rote en medio; Oriente, solar de José Maria drlguez; Poniente, 68 varas, predio de An· 
lazo y Benjamfn Gómez; Occidente, calle fonio Zapata; Inscrito bajo el número ..... 
de por medio, solar de Francisca Vallejos, 33.416. asiento 2do., folio 3ro., del tomo 
inscrito bajo el número 38. 053, asiento 4o., 455. Se desmembrará un área de ..... 
folios 32 y 34 del tomo 515. Se desmem· 397 .93M2, que será vendido por el precio 
brará un área de 236M2, que será vendido de <J795. 00 y linda: Norte, carretera a Na· 
por el precio de (J470. 00 y linda: Norte, garote; Sur, resto de la finca matriz, de Gil· 
resto de la finca matriz. de Gilberto Herrera berto Ruiz Montenegro; Oriente, Tomás Ro· 
Gaitán; Sur, terreno de Alejo Zamora, carre· drlguez Rosales; Poniente, Antonio Zapata. 
lera a Nagarote, en me~io; Oriente, solar de 48 _ Revnaldo loáisiga Pérez y luisa 
)~sé Maria Lazo Y Be!11amln Gómez, Y Oc- Amanda Gullérrez Ocampo.-Finca sltua· 
c1den.te, calle en medio, solar de Francisco da en Mateare, extensión 36 varas de frente 
Valle1os. por 58 varas de fondo, con estos linderos: 

44)-Pedro Mendoza Herrera y Bertllda Norte, camino que conduce 8 Managua; 
Ramfrez de Mendoza.-De su propiedad de Sur, terreno de David Fornos Salas; Orlen· 
rt;Janzana Y media de extensión Y 471M2, te, solar de Daniel Sánchez; Poniente, solar 
s.1tuada en el pueblo de Mateare, con estos de Rosa lumbf; inscrito bajo el número 
linderos: Norte, carretera a .Nagarote, Sur, 19, 557, asiento 16, folio 48, tomo 66, y folio 
tf rreno de Rafael lópez; Oriente, cement.e· 299 del tomo 456. Se desmembrará un área 
r o de Mat~are; Ponte~te, ter!eno de • Ale Jo de 165 . 93M2, que será vendido por el pre· 
Zamora Rivera. Inscrito baJo el numero clo de (J328. 95, y linda: Norte, camin 0 
38. 397, asiento 3o., follo 242 del tomo 519, qu~ conduce a Managua; Sur, resto de la 
se desmembrará un área de 363. 53M2, que finca matriz, de Reynaldo Loálslga Péru. y 
será vendido por el precio de <S 720 · 00 Y ltdsa Amanda Gutiérez Ocampo· Orlent ~ 
linda: ~orle, carretera a Nagarote; Sur, resto solar de Daniel Sánchez; Poniente,' solar de' 
de la finca matriz, de Pedro Mendoza Herre· Rosa lumbl 
ra y seftora; Oriente, cementerio de Mateare · . . • 
y Poniente terreno de Alejo Zamora Ri· 49)-Santlago Salmas Pad1lla.-Flnca si 
vera. ' tuada en Mateare, extensión 475 varas cua· 

45)-Alejo Zamora Rlvera.-De su pro· dradas, con estos linderos: Norte, carretera 
piedad de 5 manzanas de extensión, ubica· que conduce a Nag~rote; Sur, predio de 
do en el pueblo de Mateare, con estos lln· juan lzabá Gómez; <;>riente, juan lzabá Oó· 
deros: Norte, terrenos de juan lzabá y lfnea ""?ez; Poniente, call~Jón de por medio, pre· 
vieja del ferrocarril; Sur, terreno de Modes- d10 del do~tor A!e1andro Romero Castlllo; 
to Meléndez y Victoria Valle; Oriente, ce· Inscrito ba10 el numero 40. 539, asiento 1 o., 
menterlo de Mateare y Poniente, terrenos de follo 212 del tomo 004. Se desmembrará 
Gregorlo Fornos Salas; lncrito bajo el nú· un área de 107 .88M2, que se~á vendido 
mero 18.067, asiento 30 ,, folio 76 del tomo por la cantidad de (Jt35.00 y hnda: Norte, 
246. Se desmembrará un área de 359. 40M2, carretera a Nagarote; Sur, resto de la finca· 
que será vendido por el precio de CS715.00 matriz, de Santiago Salinas Padilla; ~riente, 
y linda: Norte, terrenos de juan lzabf y lf · Juan lzabá Gómez; Poniente, calle1.ón de 
nea férrea vieja; Sur, resto de la finca ma· por medio, propiedad del doctor Ale1andro 
trlz de Alejo Zamora Rivera· Oriente ce· Romero Castillo. 
me~terio de Mateare¡ Ponle~te, Oregorio Todas las inscripciones citadas de la Sec • 
Fornos Salas. ción de Derechos Reales, Libros de Propie· 

46)-juana Rafaela Zamora López.-De dades del Registro Público del Departamen· 
su propiedad, con estos linderos: Norte, 13 to de Managua. . 
varas, propiedad de Emilio Fitorla· calle de Arto. 2o.-Se releva al Notario y al Re· 
por medio; Sur, 15 varas, carretera' que va a glstrador Público respectivo, de la obligación 
Nagarote; Oriente, 17 varas, propiedad de de tener a la vista, relacionar o copiar las bo· 
Francisco Vallejos y Poniente, 10 varas, pro· !etas o atestados que las leyes exigen presen· 
piedad de Emilio Filarla; Inscrita bajo el tar a los vendedores. 
número38.335, asiento lo., folio84del tomo Arto. 3o.-EI Fiscal General de Haclen· 
519. Se desmembrará un áre1 de J 18. 58 da deber4 establecer las demás cláusulas que 
y que será vendido por el precio de .•• , estime pertinentes, para el mejor asegura· 
CJ235.00 y linda: Norte, resto de la finca miento de los derechos del Fisco, Incluyen· 
matriz, de Juana Rafaela Zamora López; Sur, do estipulación por la cual los vendedores 
carretera que va a Nagarote; Oriente, Fran· renuncien a cualquier derecho o reclamo 
cisco Vallejos; Poniente, Emilio Pltorla. que les asistiere, como consecuencia de la 
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construcéión de la carretera, constitución del 
derecho de vfa o ampliación del mismo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N. 1 30 de Marzo de 1965.-(f) RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúbllca.-{f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero Ministro de Es· 
fado. en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. · 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

Exención Dep6sito Previo a la firma 
"Acumuladores Centroamericanos, 

S. A." 
Decreto No. 32-D.P. 

El Presfdenfe de la República, 
. En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, publicada en •La Gaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958, 

la descrita queda (n) exenta (s) de la obliga· 
cldn de efectuar el Depósito Previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
establece para la importación de aquellas 
mercaderfas que utilice (n) en la Instalación, 
operación y mantenimiento de la Planta en 
referencia, siempre que se trate de importa· 
cion de materiales o artfculos que no se pro· 
duzcan en Nicaragua en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta propiedad de la fir. 
ma • Acumuladores Centroamericanos, S. A.• 
queda sujeta en relación con las importaclo· 
nes que efectúe conforme el articulo que an· 
tecede, a las obligaciones seftaladas en los 
Artos. 20 y 21, inciso 1) de la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 

Considerando: someter al Ministerio de Economfa, para su 
1 aprobación, una lista de los materiales o ar· 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· tfculos que necesite importar y presentar 
cltud de la firma cAcumuladores Centroa· mensualmente al mismo Ministerio con co· 
merlcanos, S. A.• el Ministerio de Econo- pla al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
mfa por Resolución de las ocho de la mana. Informativo del movimiento de los artfculos 
na del día seis de mayo de mil novecientos importados al amparo de este Decreto, con· 
sesenta y cuatro, clasificó como Fundamen· signando en él las cantidades recibidas, sus 
tal de Industria Establecida de Instalación existencias y las cantidades usadas, asf como 
Nueva la Planta de su propiedad, estableci· los montos de éstos con expresión de las 
da en la ciudad de Managua y dedicada a la cantidades vendidas y en existencia. 
producción de Placas, Rejillas, Bornes, etc. Arto. 4o.-El Ministerio de Economta re· 

: 11 
Que la firma •Acumuladores Cemroame· solverá sobre la aprobación de la lista de los 

materiales, la que se trascribirá al Banco 
rlcanos, S. A.>, apoyándose en el Arlo. 17 Central de Nicaragua para que dicho Banco 
de la citada Ley, ha (n) solicitado para su d t 1 1 ¡ t 1 · t o Planta asf clasificada la exención del Depó· pue a au or zar as mpor ac ones sin e e· pósito Previo. · En el caso de queJa men· 
sito Previo que la~ leyes- vigente~ establecen cionada Planta necesite Importar otros ar· 
para la Importación de determinados pro· tfculos que los contenidos en la lista aproba· 
duetos, explicando la forma en que t~les da, deberá llenar los mismos trámites de pre· 
Depósitos afectan los costos de producción. sentacidn de lista para su aprobación. 

111 .. 
Que la clasificación de fundamental recaf· 

da sobre la Planta en referencia amerita con· 
slderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos necesa· 
rlos para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no 
veclentos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. to.-La firma •Acumuladores. Cen· 

troamericanos, S. A.>, propietaria de la Plan· 

Arlo. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan impU· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
~rior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del mencionado 
Depósito Previo, todo de conformidad con 
el Decreto No. 14 del Ministerio de Econo· 
mla publicado en cla Oaceta> Diario Oficial 
No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. <Jo.-Este Decreto comenzará a regir 
un dla después de su publicación en el Dia· 
rlo Oficial cla Gaceta,, 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintisiete dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenlicinco. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - Ri· 
cardo Parrales, Vicemlnlstro de Economf a. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1082-8/U N9 94216-t 28.74 

Carlos J. C. H. Hüeck, farmacéutico y de eale 
domicilio, por medio de apoderado aeftor Enrique 
Neret P., Factor de Comercio y de e1te domlcllio, 
1ollclta el regi1tro de la Marca -de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la exprealón: 

"Final Touch" o 
"Toque Final" 

Sola y 1ln dl1tlntivoa eepeclalea, marca que ae 
emplea conforme con el modelo pretentado, para 
distinguir: Todo• 101 producto• comprendidos en la 
Clase 6,. (Jabonra y Detergente•), del Decreto No. 
JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, tbmlno legal. 
Mlnlaterlo de l!conomfa, Oficina de Patenlet de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de Abril de mil 
noveclento1 ae1enta y cuatro, - JullAn Btndafta S., 
Comlalonado de Patenlet de Nlcara111a. 

3 3 

N9 422-B/U N9 450SO-cJ 34.80 
American Sanltar1 Limitada, de la ciudad de San 

jo1é, República de Costa Rica, por medio de apo
derado uftor Dr. Salvador Ouerrero Montalvin, 
abo¡ado y de cate domicilio, 1ollclta el re¡latro de 
la muca de fábrica y comrrclo: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pretentado, para dldlngulr: Limpiador, dealnfec
tante, Clue 8, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintiséis de Enero de mil noveclento1 aesenta 
y clnco.-JullAn Bendafta S., Comlaloaado de Pa-
tentea de Nicaragua. 3 3 

·· Np 1082-8/U N9 942Hi-· 28.74 
Cario• J. C. H. Hüeck, de nte domfclllo por me

dio de apoderado, Enrique Neret P., Factor de Co· 
merclo y de e.te domicilio, aollclta el regl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que conallte en la de· 
nominación: 

dlalingulr: Detergentea, Clue 6, (Jabonea y Deter
gentu}¡ y exterminadores de ln1ecto11 lfmpladorea 
para pl101, coclnu, alcantarlllu o albaftale1 y otro• 
dealnfectanlea de esta cl11e, Cl11e 8, (Producto• 
Qufmlco1 laduatrlalea), del Decreto No. 10 de 7 de 
J;:nero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
" Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Mana¡ua, D.N., do• de M1 yo de mll 
noveclento1 1e1enta y cuatro. - Jullin Beadafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

No. 419 - B/U No. 45048-4 34.80 
American Sanltary Limitada, de la clndad de San 

Jo.E, República de Coita Rica, por medio -de apo
derado Dr. Salvador Guerrero Montalvtn, abogado 
y de cate domicilio 1ollclta el regletro de la marca 
de fábrica y comercio: . 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dlatlu¡ulr: Cer111 betunet, lrqul
do1 o en paata, Cl11e1 4, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. ., 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntl1él1 de Enero de mil noveclento1 1eaent1 
y clnco.-Julfán 8endaila S., Coml1ionado de 
Patentee de Nicaragua. 3 3 ~ 

. -
'N9 1082-8/U N9 94216-4 28.14 

Cario• J. C. H. Hüeck, doctor en Farmacia, de 
este domicilio, por medio de apoderado aeftor fn
rlque Neret P., Factor de Comercio del mismo do
micilio, 1ollclta el registro de la Marca de Fábrica 1 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

"Carease" (Caricia.) 
Sola y sin dl1tlntlvo1 .upecialet, marca que ae 

emplea conforme con el modelo praenlado, para 
dl1tlnguir: Todo1 101 productos comprendido• en la 
Claae T, (Co1mEtlco1, Perfumea y Preparaclonet pa· 
ra el Tocador), del Decreto No; 10 de 7 de fuero 
de 1956. · 

Oyen1e opoalclonea, t~rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Noviembre de 
mil noveclento11eaenta y tret.-Jullán 8e1tdafta S., 

Sola y 1ln diatlatlvo1 eapeclalea, marca que ar Comlaloaado de Patente• de Nicaragua. 
emplea conforme con el modelo preaentado, para · 

"Century'' 

~·· 
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N9 939-B/U N9 8t036-4 17.60 
Oiga viuda de Canahuatl, de San Pedro de Sula, D~partameato de Corté1, de la República de Hon

duras, por medio de apoderado Dr. Daniel Pallai1 Sacasa, abogado y de este domicilio, 1ollci11 el regl1tro 
. de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo presentado, para dl1tin¡uir: Ropa de toda cl11e, caml-
111, caml1et11, pantalones y calzonclllo1 de toda eta.e de tel11 e hilo•, Clue 42, (Veatuarlo) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. , ' 

Oyen.e opo1lclonea, término legal. 
Mlnilterlo de Economfa, Oficina de Patentu de Nicaragua, Managua, D. N 1 tres de febrero de mil 

noveclento1 u1enta y cinco. - Jullán Bendan1 S., Coml1lonado de Palentea de Nlcaragna. 
:J 3 

N9 1082-8/U N9 94216-<l 28.74 
Cario• J. C. H. Hüerk, Doctor en farmacia y de 

eate domicilio, 101lclta el re¡lftro de la marca de 
fa\brlca y Cnmerclo que con1t11e en la denomina
ción: 

CLIR 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 t.1peclales, marca que le 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tln¡ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
Clase 4 y en la Cl11e 6, particularmente un abr11l
vo y un deter¡ente, del Decreto No. 10 de 7 de ene· 
ro de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mtnl1terio de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., sel• de Noviembre de 
mil noveclento1 ee1enta y tree. - jullán Bendana 
S., Coml1loaado de Patentes de Nicaragua, · 

33 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1070-8/U N9 94213-a 5.78 
Amflcar René Herrera, con domlcl1io en Mede· 

llfn, Colombia, 1olicfta el reglltro de la Marca de 
fábrka y Comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

"Super H. Shelton" 
Sola y 1ln dl1tlntivo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modélo presentado, para 
distinguir: Producto• qufmico1 lndu1trlalea, particu
larmente un deaodorante para neveras, Clase 8, 
(Producto• Qufmlco1 lndustrlalea), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones1 término legal. 
Minl1terio de Economra, Oflctna de Patente• de 

Nlcaragu.1. Managua, D.N., veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos 1eaenta.y clnco.-jullin Benda
fta S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Managua, a 111 doce merldlan11 del 1el1 de Abril 
de mil novecientos 1eaeaent1 y clnco.-joaé Ernes
to Bendai'ia, Juez Primero Civil del Distrito de Ma
nagua.-Ante mf: Noel Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 3 
N9 1248-8/U N9 102855-$ 8.60 

Cuatro tarde velnthél1 Abril corriente 1ub11tará· N9 1267 -B/U N9 59838- 4 8.00 
1e local eate Juzgado mejor postor, finca urbana ea· Diez de Mayo próximo a 111 diez de ta mailana 
ta ciudad: slele varu de frente por treinta J cinco venderáae al martillo J al mejor po1tor, carro Che
de fondo, 1obre dlecl1lete avenida oelte, lindando: vrolel, modelo 1957, de ocho cilindro1, capacidad 
nortt, Maria Quintana de Sáenz¡ aur, Adela Qulnta-16 p11ajero1, color verde claro con blanco, cuatro 
tana Toruilo¡ oriente, 1uce1ión Ruko1ky, camino puerta1, serle 927 C. B.-71-103561, con 1u radio, 
de tas 1lerraa enmedlo y oeste, Julio Lallnde y pro- ain llantaa Y con abolladura• en todo el frente 1obre 
tongaclón Avenida del Ejército enmedlo. todo en el guardafango. 

Oyenae posturas legalee. Ejecuta: Noel Anduray Oullérrez a Mauricio Pé-
Base de la 1ub11ta: IS 21.080.00 más lntereau y rez Vanegas. 

co1t11. Oyen1e po1tur11. 
Ejecución Liquidadora de cCevipsu contra fran• Dado Juzgado de Dl1trito para lo Civil. León, 

clico Dávlla. nueve de Abril de mil noveclento1 aeaenta y cinco. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trito. Managua, -Noel Pozo Matus, Secretarlo. 

1el1 de Abril de mil noveclento1 aesenta y c:lnco.-
Héctor Outllermo Llbby, Juez 2o. Civil del Dl1trlto 
de Managua.-Jorge C. Morillo T., Secretarlo. 

3 3 

N9 1253-B/U N9 102856- 4 7.60 
Doce merldlanaa del veintiocho de Abril de este 

afta, venderáse mejor postor uu reloi eléctrico Ge
neral Electrlc, un radio portátil Sony, un tocadi1co 
Natlonal, un radio Cro1ley, una máquina de co1er 
Leaders y una bicicleta Ralelgh, de can11ta, de un 
11teoto. 

Ejecute: Alfonso lván Vallejo• Matamoros a Cé· 
11r Cáceru. 

Dado en el Juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto de 

3 3 

N9 1269 -B/U N9 35201- 4 6.50 
Doce merldlanaa cinco Mayo entrante 1ub11tará· 

se finca rústica, cincuenta manzan11 cabida, ubica· 
da comarca San Jo1é de Tórrez, esta jurhdlcclón, 
limitada: oriente, Santo• Urblna¡ poniente, Pilar 
Miranda¡ norte, Santo• Urblna¡ 1ur,Leopoldo Téllez. 

Ejecuta: Juana Vanegu Pérez a Alfonso López 
Alonzo. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyeuae po1tur11. 
Secretarla Juz¡ado Local Civil. Boaco, Abril nue· 

ve mil noveclento11e1enta y clnco.-Jorge Cutlllo 
B., Secretarlo, 3 3 
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Títulos Supletorios . 
N9 1084-8/U No 66164-IJ 6.80 

Adolfo Malrena Benavldea, solicita Ululo aupleto
rlo, flaca rú1tica, ubicada par1je El 8oaque, altlo 
Rincón Largo, jurl1dlcclón La Trinidad, como cin
cuenta m1azan11 cabida, cercada alambre, naturalea, 
contiene cafeto1, potrero•, montaila, llnd1nte: orien
te, 1ucetlón Juan Ortuilo, Alejo Ortufto¡ occidente, 
Zacarfaa Cruz, aucealón julto Cruz; norte, Reymun
do Rizo¡ aur, Ruflno E1coto, 

Opón1jt1nse término le¡al, 
Juzgado Dlatrlto Clvll.-f1telf diecinueve de Mar

zo mil noveclentoa sementa y clnco.-0. Outlérrez.
Vilma Ron Rulz,-Srla, 

3 3 

N9 1050 -8/U N9 94203- 4 4.81 
l.eoaor Cuarezma Manzanuea, 1ollclta titulo 1u

pletorio predio urbano en banda oriental 21 Aveni
da 1ur-eate: 10 varaa de fr,nte por 30 de loado, ea
toa llnderoa: norte, Sucealón Ron viuda de Zúal¡a; 
1ur, Sucelióa Somoza; oriente, Solón Tapia, Ou1t1-
vo Mendoza y aeilora; poniente, avenida en medio 
Abdul Azlz y Paator 1!1trada. 

Quien tuviere derecho opón¡11e término !erial. 
Managua, dlecl1él1 Marzomll noveclento1 auen

ta y clnco.-(f) H. O. Llbhy.-Sello. 
. 3 3 

N9 1058-B/U N9 82461- 4 6.20 
Clrlaco Oómez Silva, aollcita titulo 1upletorlo 

finca rú11lc1 11tuada en Las Pllu Orleatalu, e1t1 
jurl1dlcclón, llad1nte: oriente, Marra del Socorro 
Oómu; poniente, Emilio Mareaco; norte, M1rr1 
Oómez y 1ur, Clrl1co Oómez Sllv1. 

Oponer1e término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Mauya, velatltré1 

de Marzo mil noveclentoa 1ueat1 y clnco.-juan 
Román Robleto, Srlo. 

3 3 

N9 1074-8/U N9 57655- ~ 7.24 
Ruflno Oulllén Marra, jlcaro, pide tltulo 1upleto

rlo can y 1olar ubicado• Valle Suaucayán, iquella 
jurl1dlcclón, 1olar mide veinte varu frente por 
tn~lata varaa fondo, llmit1do1: norte, c11a y 1olar 
Arnoldo Ortez¡ aur, c111 y 1olar Lulaa lae1troza; 
oriente, Luisa Lindero J occidente, - Ro1alpln1 de 
Bultamente, calle en medio. 

Valóralo1: Doa Mil Córdob11. 
Opoalcloau término legal. 
Dado juz¡ado Dl1trlto. Ocotal, once Marzo mil 

noveclento1 1esent1 y cinco.-T. R. Maldonado.
Hey. Zúnlga, Srlo. 

f;1 conforme.-Reyn1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 1078 -8/U N9 57654- • 10.84 
Isabel Maldonado, Ocotal, solicita tltulo supleto

rio 1l¡ulente1 blenea ubicado• barrio Mon1eilor Ma· 
drlgal, eeta ciudad: a) C111 y 1olar, midiendo el 
1olar doce varu frente por treinta y tru var11 y 
tercia fondo, llmlt1do1: norte, aolar vacante Doctor 
!!millo Outlérrez Outlérrez; 1ur, mediando calle, te
rreno libre del Dr. Emilio Ouüérrez Outiérrez; 
oriente, ca1a y solar Natividad C11tell1no1; occidente, 
mediando carretera, terreno• de La Qulnh, del Dr. 
Emlllo Outlérrez Oullérrez,antee, hoy de la Maderera 
del Norte, S. A., y b) Solar e1qulnero de treinta 
y tru var11 y tercia por cada uao de 101 cuatro l1-
do1, limitado: norte, mediando calle, c11a y solar 
Ev1ngel11t1 Morillo¡ 1ur, 1olare1 de 1ellorlt1 María 
Tere11 Oade1¡ oriente, 1olar del Dr. Emilio Outlé
rrez O., antea, hoy c111 y 1olar de la 1ellor1 Angela 
Mendoza; occidente, medlaado calle, 1olar vacaate 
del Dr. Emilio Outlérrez O. 

Valóraloa conjunto: Doa Mil Qulnlento1 C6r
dob11. 

Opoelclonee término le¡al. 

D1do Juzgado Diltrito. Ocotal, once Marzo mil 
noveclento1 1eaent1 y cinco.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 1071 -B/U N9 48868- es 6.00 
Eateban Alemin, aollclta titulo 1upletorlo finca 

rústica jurl1dlccl6n Alh Oracla, do1 m1nzan11 ex
ten1lón, limitada: oriente, Alejandro Rodrfguez¡ po
niente, f1u1to Alemin; norte, Fernando Mena; 1ur, 
camino en medio Marra y Fr1ncl1c1 Alem4n. 

Oponerte legalmete. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, dlechle· 

te Marzo mil noveclento1 1eaent1 y clnco.-Mol1h 
S. Cole. 

3 3 

N9 1068 -8/U N9 488f;9- 4 6.00 
Pedro frlgo1en, 1ollclt1 tftu!o 1upletorio finca 

rú1tlca f url1dlcclón Alta Oracla, manzana y cuarto 
exten1lón, limitada: oriente y norte, femando 
Ocón; poniente, camino público¡ 1ur, tut1mentarf1 
Torlblo Jaen. 

Oponrne. legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvn, dlécl-

1lete Marzo mil novtclento1 eeeenta y ctnco.-Mol-
1é1 S. Cole. • 3 3 

N9 1075 -8/U N9 58908 - es 7.00 
Clrllo fsplnoza Rugama, 1oliclt1 trtulo aupletorlo 

lote de terreno de cuarenta m1azan11 de extensión 
ubicado en Comarca de 101 lechec11ago1, León, 1111· 
dante: ortente, jo1é Antonio Urroz¡ poniente, pre
dio que fue de Domlnga Meza, hoy de Marra De
lla Olivares de Sac111; norte, camino en medio, Jo· 
1é Pérez y 1ur, Napoleón Montoya y José Antonio 
Urroz. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado de Olatrlto Civil. León, quince de 

Marzo de 1965.-H. Vall1d1re1 Bermúdez, Srlo. 
3 3 

N9 1080 -8/U N9 59003- CS7.00 
Tlmotea Altamlrano, domicilio l!I Sauce, 1ollclta 

titulo 1upletorlo, finca l!l Cacao, cincuenta manz1-
n11 exten1ión, má1 o meaos, ubicada Valle San An
tonio, 1ltlo Santa Rita del Valle l!I Ouaclmal, f uri1-
dlcclón El Sauce, lindante: oriente, Oregorlo Tru
jillo y 8ernardlno Aco1t1; p:>nlente, Félix Plchardo• 
norte, jerónimo flore• y 1ur, Angela Plchardo. ' 

Valor: Trea Mil Córdob11. 
lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Dlatrllo. León, dlccl1él1 de 

Marzo de mil novecientos 1esent1 y clnco.-R. 01-
car S1nto11 Secretarlo. 

·' 3 3 

N9 1088 -8/U N9 59004- es 7.40 
Nlevea Reyea Oámez, domicilio fl Sauce, 1oliclta 

título 1upletorlo, ca11 y 1olar ublc1do1 población 
El Sauce, Departamento León; solar tiene veinte 
var11 de frente por treinta de fondo y· casa tiene 
deecl1él1 var11 de fondo por diez y media de frente; 
todo lindante: oriente, Carloa M. Arauz; ponleate, 
mediando calle, Romualdo MarUnez; norte, Cario• 
M. Arauz y 1ur, Eduardo P11tor1, calle en medio, 

Valor: Tru Mil Córdob11. 
lntere11do1 opóngan1e. 
Dado Juzg1do Civil Dlatrlto. León, dlecl1éi1 

Marzo mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-R. Osear 
S1ato1, Secret1rfo. 3 3 

N9 1091-8/U N9 68855-es 8.00· 
Marra Eatela López de Centeno, 1ollclt1 extlén

d11ele Ululo aupletorlo, 1olar ubicado Valle fl Co
yollto, jurl1dlcclón pueblo L1 Concordia, ute De· 
partamento, de treinta v1r11 largo, doce ancho, H· 
toa lladero1: oriente, camino real¡ occidente, huerta 
de Ploreatlno Centeno¡ aorte, camlao al Rro Colón¡ 

~ 
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y aur, Florentino Centeno; contiene casa habitación, 
1iete var11 frente, ocho fondo. 

Opo1fción término legal. 
Interviene Repreaentante fi1co e1ta ciudad '! Sfn· 

dlco Municipal La Concordia. 
Dado juzgado Dlatrlto Civil. jlnotega, dlecl1lete 

Marzo mil aovecleato1 1esenta y claco.-Carmen 
l!rneato López Herrera, Juez Di1trlto lo Civil Depar· 
lamento Jlnotega.-Ernealo Campo Valerlo, Srlo. 

3 8 

No. 1079 -B/U No. 55465- 4 6.00 • 
Nemeslo T~llez Mercado, 1ollclta Ululo 1upleto· 

rlo finca rú1tlca C11erlo Lo1 Rulcea y limitada: 
oriente, Nemeaio Mercado; poniente, Oregorla flo 
ru; norte, Lázaro jor¡e, y 1ur1 Cornello Rulz. 

Oyen1e opo1lcloae1. · 
juzgado Local. La Concepción, veinte de Mar· 

zo mil noveclento1 aeaeata 1 clnco.-Lul1 M. Ló
prz C.-0. Her. Quintero, Srlo, 

3 3 

Cital!le a todos loe Accionlatas ele 
"Plásticol!I de Nicaragua S. A." · 
N9 1285-8/U N9 102864- C 4.00 

Cumpliendo reaoluclóa de la Junta O!rectlva de 
la CompaiUa, cftue a todo1 loucclonl1t11 de cPlh· 
t1co1 de Nicaragua, Sociedad Anónima. para 1ealón 
extraordinaria de acclonl1t11 que 1e llevará a efec
to a 111 cinco de la tarde del día doce de Mayo del 
corriente ano en 111 Oflcln11 de la CompaiUa, en 
eeta ciudad con el objeto de tratar el aumento de 
capltal 1oclal y demb reform11 a la eacrltura de 
tran1formaclón 1oclal y eatatuto1 de la CompaiUa. 
· Mana¡ua, Dl1trlto Nacional, velntl1él1 de. Marzo 
de mil aoveclento1 ae1eata y claco.-Jo1E Ar¡üello 
Cardenal.-Secretarlo de la junta DtrectlvL l 

Citase a los socios de ''Central 
lndul!ltrial, S. A.". 

N9 1288-8/U N9 102862-4 3.00 
Coa ln1tmcclonea de la junta Directiva, cito por 

aea:unda y última vez a 1011ocloa de •Central lndu1· 
trtal, S. A.•, a Junta Oeaeral Ordinaria que tend1! 
lu¡ar el cuatro de Mayo próximo a la1 7 p. m. ea 
111 Oflc:ln11 prlnclpale1 de la Compai'Ua.-Dr. Lal1 
Alberto Bendafta.-Secretarlo. . J 

Se Aprueba Aumento de Capital de 
"Concretera Nacional, S.A." 

Ng 1320-B/U N9 102881-CS 50.00 
Pedro R. Cuadra A., Secretario de la jun· 

ta Directiva de cConcretera Nacional, Socle· 
dad Anónima• 1 Certifica la sentencia que en 
su parte conducente, dice: 

cjuzgado 2o. de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D.N., veintiuno de Enero de mil no· 
veclentos sesentlclnco. Las tres y quince 
minutos de Ja tarde.-POR TANTO: De con 
formidad con lo antes expueito, el suscrito 
Juez, f ALLA: Apruébase el aumento de Ca· 
oital en la suma de Doscientos Sesenta Mil 
Córdobas (t260.000.oo) acordado por la 
junta Oeneral de Accionistas de la Sociedad 
cConcretera Nacional, Sociedad Anónima,, 
de este domlclllo en Sesión Extraordinaria 
que para tal efecto tuvo verlficatlvo a las tres 
de la tarde del df a uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, aprobándose 

también la forma en que constará y será di· 
vidldo dicho aumento, o sea en doscientas 
sesenta acciones de un valor nominal de Un 
Mil Córdobas ( t 1.000.oo) cada una. En 
consecuencia, el Capital Social actual de la 
Sociedad cConcretera Nacional, Sociedad 
Anónima, es de Quinientos Mil Córdobas 
(tS500.000.oo) por lo que el senor Registra· 
dor Mercantil de este Departamento puede 
Inscribir esta aprobación de aumento de Ca· 
pita! Social. Cópiese, notlffquese y lfbrese 
certificación al interesado para su debida Ins
cripción y publfquese en cla Gaceta•. - H. 
O. Libby. - C. J. Chamorro, Srlo.• Es 
conforme: y para su publicación en cLa Oa· 
cela• 1 libro la presente en Managua, D.N., el 
veintiuno de Abril de mil novecientos sesen· 
tlclnco. 

Ptdro R. Cuadra A. 
Secretarlo 

1 

Declar1toria1 de Herederos 
No. 1270-B/U No. 91438-tS 3.18 
Oonzalo Sáenz Cáceres solicita se le de· 

ciare heredero universal todos los bienes 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su padre don José Marra Sáenz Herrera 
bien consiste ciento setenta manzanas terre· 
no denominado •El Hatillo, ubicado Po· 
nlente El Viejo y en su jurisdicción. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega Abril 

nueve, mil novecientos sesenta y cinco.-
Concepción Oondlez, Srla. 1 . • 

No. 1297-B/U No. 49171-<l 3.30 
Felipa Angelina López, unión f éllx Anlo· 

nlo López Montlel, María de jes6s López 
Montlel, Julia López, Vicente López, Ana 
López, Lucas López Montiel, y Eva Marra 
López solicrtase se declare heredera de bie· 
nes, derechos y acciones, sucesión lnte1tat1 
de f austina Montlel. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. RI· 

vas, veinticuatro Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco.-Armando José Jiménez Z., 
Srló. 1 

No. 1259-B/U No .. 91278-'S 3.24 
Anselma Martfnez Martfnez solicita se le 

declare heredera de los bienes que al morir 
dejó su madre Petrona Martfnez de Martl· 
nez bien consiste finca agricultura siete man· 
zanas lindante: Oriente, julián Martlnez; ·Po· 
nlente Lota Meza encajonada comedlo; Nor· 
te encajonada comedlo jullán Martfnez; Sur 
Maria Luisa Munoz Solórzano. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega Abril 

dos, mil novecientas sesenta y clnco.-Con· 
cepclón Oonzález, Srlo. 1 

• • ·' .• 1 
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